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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Orden de la Visitación de Santa María en 
Celaya, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. LUZ MARGARITA DEL CARMEN ZARATE Y ANTILLON DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ORDEN DE LA 

VISITACION DE SANTA MARIA EN CELAYA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada ORDEN DE LA VISITACION DE SANTA MARIA EN CELAYA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Heróico Colegio Militar número 604, colonia Jardínes de Celaya 1a sección, 

municipio de Celaya, Estado de Guanajuato, Código Postal 38080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Morelos 263 

y 265, Rancho Seco, municipio de Celaya, Estado de Guanajuato, Código Postal 38140, manifestado como 

susceptible de incorporarse de su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Oración espiritual y sosteninieto del culto divino”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Luz Margarita del Carmen Zárate y Antillón. 

VI.- Relación de asociadas: Luz Margarita del Carmen Zárate y Antillón, María Luisa Orlanzzini Bortolotti, 

Ma. del Carmen Pedroza Aguilera, Laura Elena Ramírez Márquez, Ma. Dolores Romo Sánchez y Rosa María 

Zamarripa Guerrero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Luz Margarita del Carmen Zárate 

y Antillón, Presidente; María Luisa Orlanzzini Bortolotti, Suplente; Ma. del Carmen Pedroza Aguilera, Tesorera; 

Laura Elena Ramírez Márquez, Secretaria; Ma. Dolores Romo Sánchez, Primer Vocal; y Rosa María 

Zamarripa Guerrero, Segundo Vocal. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Realidad de Fe, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CORAL MANDAI GARDUÑO RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA REALIDAD DE FE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA REALIDAD DE FE, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Adolfo Ruíz Cortínez, número 90, Colonia Congreso Constituyente, Municipio de 

Cosoleacaque, Estado de Veracruz, Código Postal 96810. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Adolfo Ruíz 

Cortínez número 90, Colonia Congreso Constituyente, Municipio de Cosoleacaque, Estado de Veracruz, 

Código Postal 96810, manifestado de  manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público, así como de propagar la doctrina cristiana tal y como está expuesta 

en la Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Coral Madai Garduño Rodríguez. 

VI.- Relación de asociados: Coral Madai Garduño Rodríguez, Jorge Alberto Balcázar Cruz, Jaqueline Villa 

Sánchez, Socorro Rodríguez Gómez, Edgar René Garduño Rodríguez  y René Garduño Bustos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina  

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Coral Madai Garduño Rodríguez, 

Presidente; Jorge Alberto Balcázar Cruz, Vicepresidente; Jaqueline Villa Sánchez, Secretaria; Socorro 

Rodríguez Gómez, Tesorera; Edgar René Garduño Rodríguez, Vocal; y René Garduño Bustos, Vocal; 

IX.- Ministros de culto: Coral Madai Garduño Rodríguez y  Socorro Rodríguez Gómez 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Hermanas Misioneras del Rosario de Fátima, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. CANDELARIA NAVARRO ALVARADO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA HERMANAS 

MISIONERAS DEL ROSARIO DE FATIMA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada HERMANAS MISIONERAS DEL ROSARIO DE FATIMA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida 16 de Septiembre número 110, San Mateo Ixtacalco, Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México, C. P. 54840. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 16 de 

Septiembre número 110, San Mateo Ixtacalco, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C. P. 54840, como 

susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociadas y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: “Formar y 

sostener a sus asociadas para la evangelización conforme a los principios rectores de la Iglesia Católica, 

Apostólica y Romana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Candelaria Navarro Alvarado, Gabriela Mendoza López, Ma. Herlinda Rodríguez Ruiz, 

Pilar Edvina Casillas Cristóbal y/o Diana Delgado Rojas. 

VI.- Relación de asociadas: Candelaria Navarro Alvarado, Gabriela Mendoza López, Ma. Herlinda 

Rodríguez Ruiz, Pilar Edvina Casillas Cristóbal y Diana Delgado Rojas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Congregación”, integrado por las personas y cargos siguientes: Candelaria Navarro Alvarado, 

Superiora General; Gabriela Mendoza López, Vicaria General; Ma. Herlinda Rodríguez Ruiz, Tesorera; Pilar 

Edvina Casillas Cristóbal, 1ra Vocal; y Diana Delgado Rojas, 2da Vocal. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia del Nazareno Buenos Aires para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia del Nazareno en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA DEL NAZARENO BUENOS AIRES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DEL NAZARENO BUENOS AIRES para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de IGLESIA DEL NAZARENO EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Benito Juárez, Manzana 21, Lote 7, Barrio Santa Teresa, Ejido de Buenos Aires, 

Municipio de Mazatán, Chiapas. C.P. 30650. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Benito Juárez, 

Manzana 21, Lote 7, Barrio Santa Teresa, Ejido de Buenos Aires, Municipio de Mazatán, Chiapas. C.P. 30650. 

Manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Ocuparse, preponderantemente, de la observancia, práctica, propagación o instrucción de una 

doctrina religiosa o de un cuerpo de creencias religiosas”. 

IV.- Representante: Alexander López Torres. 

V.- Relación de asociados: Alexander López Torres, Aurelio Madrid Gómez, Maricsa Castro Hernández, 

Balbina Ramos Cruz y Bartolo Bravo Díaz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alexander López Torres, Presidente; 

Aurelio Madrid Gómez, Vicepresidente; Maricsa Castro Hernández, Secretaria; Balbina Ramos Cruz, Tesorera 

y Bartolo Bravo Díaz, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Alexander López Torres. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 

esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Emanuel de Paxtal, Chiapas, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARTÍN ADÁN VELÁZQUEZ DE LEÓN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

EMANUEL DE PAXTAL, CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA EMANUEL DE PAXTAL, CHIAPAS, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle sin nombre, Lote Número 3, Manzana 7, Ejido Paxtal, Municipio de Villa de Mazatán, 

Estado de Chiapas, Código Postal 30650. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado “Iglesia Bautista 

Emanuel de Paxtal, Chiapas” ubicado en calle sin nombre, Lote Número 3, Manzana 7, Ejido Paxtal, Municipio 

de Villa de Mazatán, Estado de Chiapas, Código Postal 30650, manifestado de manera unilateral bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Adán Velázquez de León. 

VI.- Relación de asociados: Martín Adán Velázquez de León, Margarita García López, Gilberto Morales 

Ramírez, Abel Morales Ramírez y César García Calderón. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Martín Adán Velázquez de León, Presidente; 

Margarita García López, Secretario; Gilberto Morales Ramírez, Tesorero; Abel Morales Ramírez, Vocal y 

César García Calderón, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Martín Adán Velázquez de León. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


